
Estimados padres o tutores,

La presente carta tiene por objeto aclarar el proceso de homologación que permitirá a los estudiantes
de Wingate tener el reconocimiento por parte de las autoridades españolas de que se ha alcanzado
un nivel de estudios de referencia, Lengua y Literatura Española y Ciencias Sociales.

En Año 11, si el alumnado aprueba los exámenes internos con un mínimo del 50% en Lengua
Española (en el grupo avanzado), Ciencias Sociales y cuatro asignaturas GCSE con una calificación
de C o superior, obtendrá el Certificado de Educación Secundaria Español. Año 11 es equivalente a
4º ESO (Educación Secundaria Obligatoria) en el sistema educativo español. Los exámenes internos
se basan en el currículo español establecido por el gobierno y están validados por las autoridades
españolas. Hay que tener en cuenta que superar el IGCSE de Español no garantiza el aprobado en
los exámenes internos de Lengua y Literatura Españolas regulados por el gobierno.

Ciencias Sociales es una asignatura obligatoria en los Años 7 a 9 (ambos incluidos). En los Años 10
y 11 sigue siendo obligatoria para los alumnos con nacionalidad española. En el caso de que su hijo
o hija esté en el grupo avanzado de Español y no tenga la nacionalidad española, puede elegir
estudiar Ciencias Sociales. En caso contrario, no tendrá la posibilidad de obtener la homologación
española y, en consecuencia, sus estudios en Wingate no serán convalidados por las autoridades
españolas en caso de que desee continuar su formación en un centro español tras finalizar Año 11.

Por otro lado, Año 13 equivale a 2º de Bachillerato por lo que se concederá a los alumnos de
Wingate el Certificado de Bachillerato siempre que tengan al menos cinco asignaturas GCSE con
nota C o superior y o bien dos A Levels o bien un A Level y dos AS awards con nota E o superior.
También necesitarán la homologación de Año 11 (Certificado Español de Educación Secundaria).
Además, siempre que cumplan determinados requisitos, los estudiantes pueden acceder
directamente a las universidades españolas.

Para cualquier duda al respecto, póngase en contacto con la Sra. Barrio, Jefa del Departamento de
Español y Ciencias Sociales.

Se ruega devolverlo a la secretaría del colegio.

Yo (nombre del padre, madre o tutor),…………………………………………………………., he leído y
comprendido toda la información relativa a la homologación española.

Nombre completo del alumno/a:………………………………………………………………..

Nacionalidad:...............................................................................................................................

Fecha:...........................................................................................................................................


